
 

 

 

 

H. Ayuntamiento del Municipio de Quimixtlan, Puebla 
Administración 2018-2021 

Trámites 

 

Registro de Divorcio 

Oficina: Registro Civil 
 
 

Responsable: María de los Ángeles Guadalupe Rodríguez Ortega 
 
 

Horario de Atención: De 8:00 a 17:00 Hrs. de Lunes a Viernes 
 
 

Contacto: rcivil18-21@quimixtlan.gob.mx 
 
 

Dirección: Domicilio Conocido S/N, Col. Centro, Quimixtlan, Puebla - 
Palacio Municipal. 
 

Objetivo: En el caso de querer disolver el vínculo matrimonial. 
 

Requisitos: � Acudir personalmente a las oficinas del Ayuntamiento 
Municipal para hacer el trámite. 

� Pago en la caja de la tesorería Municipal.   
 

Documentos 
Requeridos: 

� Original de sentencia de divorcio dirigida al Registro 
Civil. 

  
Costo: $300.00 (Trescientos Pesos 00/100 M.N.) 

 
Tiempo de Respuesta: 20 días hábiles. 

 
 

 
 


